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Cómo prevenir hurtos/estafas en 

establecimientos comerciales 

• Tener una buena iluminación en el 

interior del establecimiento  

• Disponer de buena visibilidad  

hacia la calle, intentando no 

sobrecargar los escaparates con 

publicidad 

• Mejorar el campo de visión del 

interior de la tienda, instalando 

espejos o cambiando la 

distribución de mercancías 

expuestas 

• No colocar mercancías en los 

lugares de acceso y salida de  la 

tienda 

• Colocar los productos de más valor 

en puntos donde haya mayor 

control por parte del dependiente 

• Instalar, a ser posible,  un sistema 

de  control de apertura de acceso 

al local 

• Desconfiar de grupos que se 

dispersan por la tienda 

• Prestar mayor atención a clientes 

que acceden con bolsas grandes, 

mochilas o similares 

• Revisar los billetes 

• Pedir la documentación personal si 

se paga mediante tarjeta 

• Tener siempre controlada la caja 

registradora 

• Instalar, a ser posible, cámaras de 

seguridad 

• Vigilar el entorno a la apertura y 

cierre del negocio 

• No mantener todo el dinero de la 

recaudación  en caja registradora  

• Cerrar con llave el almacén o lugar 

de privacidad del establecimiento 

• Cerrar con llave u otro mecanismo 

de seguridad vitrinas y expositores 

 

PREVENCIÓN DE 

HURTOS EN 

ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES 

 

Teléfonos de 

Emergencia 

Policía Local 

96 318 24 40 

092 
Centro de Emergencias 

112 
Guardia Civil 

963182237 

062 



 

 
¿Cómo colaborar con la Policía 

Local? 

- Comunicando de manera 

inmediata cualquier sospecha 

que se tenga (por ejemplo 

persona extraña que merodea a 

pie, en bicicleta o vehículo a 

motor el establecimiento) o 

incidente sufrido (cualquier 

altercado o hecho delictivo que 

se produzca) 

- Intentando recordar datos sobre 

personas(edad, altura, si lleva 

tatuajes, gafas, barba…) y 

vehículos (marca y modelo, 

matrícula, color) 

- Denunciando los hurtos o 

estafas que se produzcan 

 

¿Cómo actuar ante un hecho 

delictivo? 

- Tratar de mantener la calma  

- Avisar a la Policía Local o a la 

Guardia Civil 

- No tocar nada hasta la llegada de 

las Fuerzas y Cuerpos de seguridad 

- Hacer una relación  del género 

sustraído y el importe aproximado 

de la pérdida 

- Presentar denuncia aportando 

todos los datos posibles sobre el 

autor 

 

 

 

 

 
Ayuntamiento de 

Alfafar 

 

 

 

 

 

 

 

 
Para más información: 644 309 729 

 

LA PREVENCIÓN ES COSA DE TODOS 

POICÍA LOCAL 

ALFAFAR 

092 

963182440 


